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El Tribunal Electoral del Estado de Jalisco resolvió ocho Procedimientos 
Sancionadores Especiales, mismos que se precisan a continuación: 
 

Expediente 

 
Acto o Resolución 
impugnada 

Resolución y motivos 

 
PSE-TEJ-122/2021 
PROCEDIMIENTO DE 
ORIGEN  
PSE-QUEJA-388/2021 
 

 
Promovido en contra del 
ciudadano Marco 
Antonio González 
Becerra, en su carácter 
de candidato a la 
Presidencia Municipal 
de Arandas, Jalisco, por 
el partido político Fuerza 
por México, por la 
probable contravención 
a las normas de 
propaganda electoral 
por difusión de imágenes 
de menores de edad en 
perjuicio del interés 
superior de la niñez y 

 
La queja se presentó a raíz de ocho 
publicaciones hechas en la cuenta de la red 
social Facebook del denunciado, entonces 
candidato, en las cuales aparecen 
menores de edad que son reconocibles y 
otras dos en las que se aprecian símbolos 
religiosos, consistentes en la estatua de un 
Cristo con los brazos abiertos y una cruz. 
 
Por lo que hace a la difusión de imágenes 
de menores de edad, el denunciado señaló 
en su defensa que las apariciones de los 
menores en su propaganda son 
incidentales, ya que participaban en la 
campaña junto con sus madres, quienes 
también eran candidatas y acompañó los 
documentos para acreditar que cuenta con 



uso de símbolos 
religiosos. 
 

el consentimiento para la difusión de la 
imagen de tres menores. 
 
Adicionalmente manifestó que la simple 
aparición de los menores en su 
propaganda, no les causa ningún perjuicio. 
 
Al respecto, de constancias se advierte que 
fueron difundidas imágenes de por lo 
menos veinte menores de edad, sin que se 
contara con las autorizaciones necesarias, 
o se hubieran hecho irreconocibles sus 
facciones, como lo mandatan los 
Lineamientos para la protección de niñas, 
niños y adolescentes. 
 
Se estima prioritario el cuidado en la 
inclusión de la imagen de niñas, niños y 
adolescentes, o de cualquier elemento que 
permita su identificación, ya que la niñez se 
encuentra en mayor grado de 
vulnerabilidad y cuenta con una protección 
constitucional y convencional reforzada 
basada en los artículos 1° y 4° de la 
Constitución Federal. 
 
Por lo que al no haberse cumplido los 
requisitos para la difusión de imágenes de 
menores en propaganda electoral, se tiene 
por acreditada la infracción estudio. 
 
Adicionalmente, al advertirse que en las 
medidas cautelares dictadas por la 
autoridad administrativa electoral 
únicamente se ordenó el retiro de seis de 
los enlaces en los que se contenían 
imágenes de menores, se ordena al 
denunciado el retiro de las imágenes 
restantes. 
 
En cuanto a la infracción consistente en 
uso de símbolos religiosos, el denunciado 
manifestó que las imágenes difundidas 
tuvieron como propósito difundir una 
propuesta de reactivación económica que 
incluía detonar el turismo en el municipio, 
incluyendo el turismo religioso y de 
aventura. 
 
Se estima que la vinculación que se hace 
de dichos símbolos con una propuesta 
económica para el municipio, no es un 
argumento que permita inobservar las 
normas de la propaganda electoral. 
 



De tal forma, al haberse contravenido la 
disposición contenida en los artículos 25, 
párrafo 1, inciso p) de la Ley General de 
Partidos Políticos y 259, párrafo 2 del 
Código Electoral, se estima actualizada la 
infracción. 
 
Por lo anterior, y atendiendo a los motivos 
y fundamentos jurídicos expuestos, en los 
puntos resolutivos, medularmente se 
declarara la existencia de las infracciones 
consistentes en la contravención a las 
normas de propaganda electoral por 
difusión de imágenes de menores de edad 
en perjuicio del interés superior de la niñez 
y el uso de símbolos religiosos, e imponerle 
al denunciado las sanciones consistentes 
en amonestaciones públicas. 
 

 
PSE-TEJ-123/2021 
PROCEDIMIENTO DE 
ORIGEN  
PSE-QUEJA-298/2021 
 

 
Presentada por el 
partido Movimiento 
Ciudadano, en contra de 
Alejandro de Jesús 
Aguirre Curiel, candidato 
a la Presidencia 
Municipal de Chapala, 
Jalisco, por la probable 
comisión de conductas 
violatorias de las normas 
que regulan la 
propaganda político 
electoral, vulnerando el 
principio del interés 
superior de la niñez; así 
mismo, en contra del 
Partido Acción Nacional, 
por la culpa in vigilando 
 

 
En el caso, el partido quejoso denuncia 
diversas publicaciones difundidas en dos 
cuentas personales del candidato 
denunciado en la red social de Facebook, 
en donde aparecen imágenes de menores. 
 
Al respecto, una vez que fueron analizadas 
las publicaciones en cuestión y 
examinadas las constancias que integran 
el expediente, se llega a la conclusión, que 
efectivamente en la propaganda 
denunciada se aprecian menores de edad 
y que los denunciados incumplieron con lo 
ordenado por los Lineamientos para la 
protección de niñas, niños y adolescentes 
en materia de propaganda y mensajes 
electorales, expedidos por el INE; en virtud 
de lo anterior, se declarara la existencia de 
la infracción, con responsabilidad atribuible 
al candidato denunciado, y bajo la figura de 
la culpa in vigilando al Partido Acción 
Nacional. 
 
Así mismo, se impone a Alejandro de Jesús 
Aguirre Curiel, y al Partido Acción Nacional, 
por la culpa in vigilando, la sanción 
consistente en una amonestación pública. 
 

 
PSE-TEJ-116/2021 
PROCEDIMIENTO DE 
ORIGEN  
PSE-QUEJA-196/2021 
 

 
formado con motivo de la 
denuncia presentada por 
el Partido Movimiento 
Ciudadano contra el 
otrora candidato a 
Presidente Municipal de 
Lagos de Moreno, 

 
Se declara la inexistencia de las 
infracciones denunciadas, en razón que 
una vez revisadas las constancias y 
pruebas que obran en actuaciones no se 
acredito de los links materia de análisis 
tuvieran promoción personalizada así 
como actos anticipados de campaña. 



Jalisco, por la presunta 
comisión de conductas 
que pudieran 
controvertir las normas 
electorales. 
 

 
Se confirma la improcedencia de las 
medidas cautelares decretadas por la 
Comisión de Quejas y Denuncias. 
 

 
PSE-TEJ-117/2021 
PROCEDIMIENTO DE 
ORIGEN  
PSE-QUEJA-360/2021 
 

 
Formado con motivo de 
la denuncia presentada 
por el partido político 
Movimiento Ciudadano, 
en contra de Josué Ávila 
Moreno, en su carácter 
de candidato a 
Presidente Municipal en 
Ocotlán, Jalisco, por el 
partido político 
MORENA, así como al 
citado por culpa in 
vigilando, por hechos 
que considera violatorios 
a la normatividad 
electoral vigente. 
 

 
Se declara la existencia de la infracción 
consistente en violación al interés superior 
de la niñez como derecho humano. 
 
Lo anterior, es así pues de los elementos 
que obran en el sumario, se tuvo por 
acreditada la existencia de seis 
publicaciones con menores de edad, 
ubicadas en los enlaces de Facebook que 
se indican en el proyecto, las que fueron 
realizadas en el contexto de una campaña 
electoral por un candidato a un cargo de 
elección popular, lo que hace evidente la 
naturaleza y objeto de las publicaciones.  
 
Además, que no se ofrecieron medios 
probatorios en razón de que los 
denunciados no dieron contestación a la 
denuncia, así como tampoco 
comparecieron a la audiencia de pruebas y 
alegatos, en esas condiciones no existe 
consentimiento de quien o quienes ejerzan 
la patria potestad o el tutor, así como el 
cumplimiento de los Lineamientos. 
 
Así, por los motivos y fundamentos 
jurídicos señalados se declara la existencia 
de la infracción consistente en violación al 
interés superior de la niñez como derecho 
humano, atribuida a Josué Ávila Moreno y 
al partido político MORENA por culpa in 
vigilando, en los términos precisados en la 
presente sentencia. 
 
Se impone como sanción al infractor Josué 
Ávila Moreno y al partido político MORENA 
por culpa in vigilando, una Amonestación 
Pública, con los efectos precisados en esta 
sentencia. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría 
General de Acuerdos de este Órgano 
Jurisdiccional, para que realice los trámites 
necesarios a efecto de dar cumplimiento a 
lo ordenado en la presente resolución. 
 
 

 
PSE-TEJ-119/2021 

  



PROCEDIMIENTO DE 
ORIGEN  
PSE-QUEJA-229/2021 
 

formado con motivo de la 
denuncia presentada por 
el Representante del 
Partido Movimiento 
Ciudadano, en contra del 
Partido Revolucionario 
Institucional y su 
candidato a la 
presidencia municipal de 
San Ignacio Cerro 
Gordo, Jalisco, por la por 
la utilización y alusión de 
símbolos religiosos y por 
la violación al principio 
del interés superior de la 
niñez, contraviniendo 
normas sobre 
propaganda electoral. 
 

En el considerando VII se hace el estudio 
de LA EXISTENCIA DE LOS HECHOS 
DENUNCIADOS, relacionados con la 
página de Facebook de candidato 
denunciado, en donde se tiene por 
acreditada la existencia de las 
publicaciones denunciadas y una vez 
analizada la posible infracción, se arriba a 
la conclusión de que en una de las fechas 
denunciadas efectivamente hace alusiones 
religiosas y además aparecen menores en 
las diversas publicaciones denunciadas, 
sin cumplir con los lineamientos de la 
materia, por lo que se acredita la existencia 
de las infracciones denunciadas en las 
fechas y publicaciones especificadas en la 
sentencia. 
 
En atención a lo expuesto, se declara la 
existencia de la violación consistente en 
expresiones o alusiones de carácter 
religioso en propaganda del día 5 de abril e 
inexistente en el resto de las fechas 
denuncias, atribuidas a Noé Plascencia 
González y el Partido Revolucionario 
Institucional por culpa in vigilando, en los 
términos precisados en la sentencia. 
 
Se declara la existencia de la violación 
objeto de denuncia, atribuida a Noé 
Plascencia González y el Partido 
Revolucionario Institucional por culpa in 
vigilando, consistente en violación al 
interés superior de la niñez como derecho 
humano, en los términos establecidos en la 
presente resolución. 
 

 
PSE-TEJ-120/2021 
PROCEDIMIENTO DE 
ORIGEN  
PSE-QUEJA-370/2021 
 

 
Formado con motivo de 
la denuncia presentada 
por el Representante del 
Partido Acción Nacional, 
en contra en contra del 
candidato a regidor 
suplente 3 de Tapalpa, 
Jalisco, del Partido 
Movimiento Ciudadano, 
por la probable violación 
a las normas de 
propaganda electoral 
por la utilización de 
símbolos religiosos y por 
culpa in vigilando en el 
caso del referido partido. 
 

 
En el considerando VII se hace el estudio 
de LA EXISTENCIA DE LOS HECHOS 
DENUNCIADOS, relacionados con una 
publicación de la página de Facebook de 
candidato denunciado, sin que se tenga 
por acreditada la existencia de la 
infracción, en razón a que del análisis de su 
contenido, no se advierte alusión alguna a 
símbolos religiosos, y en cuanto a la 
estructura denunciada, si bien podría ser 
de un templo, no menos cierto es que de la 
descripción asentada por la autoridad 
instructora, no existe alusión alguna gráfica 
o escrita en cuanto a símbolos religiosos. 
 
En atención a lo expuesto, se declara la 
inexistencia de la violación objeto de 
denuncia, atribuida a Rogelio Jiménez 



Carbajal y el Partido Movimiento 
Ciudadano en los términos establecidos en 
la presente sentencia. 
 

 

 
 


